
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 76-001-31-03-001-2010-00343-00 

Proceso Verbal Declarativo 

Demandante Ana Milena Bolaños y otros 

Demandados Nueva EPS 

Providencia Auto de Sustanciación No. 396 

Decisión Reprograma fecha de audiencia 

 

 

Siendo que desde el pasado 28 de abril de 2021, por decisión del 

Consejo Seccional de la Judicatura, atendiendo a las condiciones de 

alteración del orden público, se suspendió el ingreso a los despachos 

judiciales, no ha sido posible completar la digitalización del expediente 

ni cargar de los archivos de video de las audiencias ya realizadas, se 

hace necesario reprogramar la fecha de la audiencia que se iba a llevar 

a cabo el día 28 de mayo a las 7:00 am, dentro del presente proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Santiago de 

Cali, 

 

RESUELVE 

 

1. Señalar el día martes 8 de junio del año 2021 a las 7:00 am para 

llevar a cabo la audiencia de juzgamiento de que trata el artículo 373 del 

Código General del Proceso. La audiencia se realizará por medios 

virtuales, a los cuales los mandatarios judiciales designados deberán 

acceder, y se remitirá por secretaría los enlaces de conexión a los 

correos que figuren como suministrados, a los correos registrados en el 

Registro Nacional de Abogados, o a los informados al correo del 

Despacho. 

 

2. La presente decisión deberá notificarse por estados electrónicos, de 

conformidad con lo previsto por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 



 

 

en el Decreto 806 de junio 04 de 2020, e igualmente, por Secretaría se 

garantizará el acceso al expediente digitalizado. 

 

NOTIFIQUESE 

 
DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

 
047 

 

 

   
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. __074___ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 28 de mayo de 2021 

 

__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 


